
Entre “FINCA LURACATAO S.A.”, representada en este acto por el Dr. Patricio 
F inando  Araoz Fleming DNI 24.138.978, en su carácter de apoderado, con domicilio 
: P-cial en calle General Güemes N° 420, piso 4o, Of. “A”, de la ciudad de Salta, en 
• leíante LA LOCADORA, por una parte y por la otra el Ministerio de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta, representado por su titular la 

María Cristina del Valle Fiore Viñuales, con domicilio legal en Centro Cívico 
Grand Bourg de la ciudad de Salta, en adelante EL LOCATARIO,, en conjunto las Panes 

»avienen en celebrar el Convenio de Desocupación de Inmueble.
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: fiiccedentes:

I) Que por Decreto N° 404/2021 se aprobó ei Convenio de 

Desocupación de los inmuebles cuyos datos catastrales a continuación 

se detallan: a) matrícula Na 3.586, parcela 13; b> matricula N° 

58.060 parcela 13b; c) matrícula N° 40.575. parcela 13c; d) 

matrícula N° 14.975, parcela 18; todos ellos catastros de la Sección 

C.  Manzana 19, del Dpto. Salta Capital, destinados al funcionamiento 

de oficinas dependiente de este Ministerio, a partir de: i enero 202! y 

hasta el 31 de diciembre 2023, entre el Ministerio de Educación, 

Cultura., Ciencia y Tecnología y “FINCA LU'RAC'ATAO S.A.”--------

:; ello las PARTES acuerdan:

i ) Que atento a lo informado por el Locador, respecto a su decisión de no 

renovar el mencionado Convenio, y a su vez teniendo en cuenta lo 

expresado por el Ministerio a iravés de nota de fecha 03/10/2023 

(¿onde se informa la restitución de! inmueble por vencimiento 

contractual) acuerdan excepcionalmente modificar la cláusula tercera 

del Convenio de Desocupación, a fin de modificar e! plazo y el precio 

de la misma, a partir del 1 de enero 2024 y hasta ei 31 de diciembre 

2024, fecha en la que expira toda relación y vinculo contractual, sin



II) Abonar al Locador la suma mensual de $4.156.833,98 (pesos cuatro

millones ciento cincuenta y seis mil ochocientos treinta y tres con 

noventa y ocho centavos) con una actualización cuatrimestral, 

computada desde enero 2024, siendo la misma, en pagos actualizados 

en mayo 2024, septiembre 2024 en base al índice de Precios al 

Consumidor. Dejan de manifiesto que la actualización es sobre el 

último importe locativo, resultando acumulable y progresivo.-----------

III) Dejan establecido que la falta de pago en tiempo y forma devengaran 

un interés conforme la tasa activa del Banco Macro, pudiendo ser 

ejecutado el acuerdo de pago sin necesidad de reclamo previo, 

incurriendo en mora automática el Locatario.----------------- --------------

IV) El Convenio de Desocupación aprobado mediante Decreto N° 

404/2021, tendrá plena vigencia, en todo lo que no haya sido 

modificado por las partes en el presente Convenio...................... —..........

V) En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo

cenor y a un solo efecto en Salta a los ^ ? días del mes

2024.


